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689540-101 
 

Barrancabermeja, 7 de octubre de 2024   
 
 
 
 

PARA: Mauricio Javier Cuadros Rodríguez, área jurídica, - María Fernanda Mancipe Navarro, área 
Seguridad y Salud en el Trabajo, - Nelson Corena Argota Leal, área ambiental, German Quiñonez 
Pardo, área solicitante y Rosa Tulia Gutiérrez Vera – área Financiera 
 
 
 

ASUNTO: Líder e integrantes estructuradores del proceso. 
 
 
Me permito comunicarle que ha sido designado(a) como integrantes para la elaboración, 
estructuración y seguimiento de los documentos generados en la etapa precontractual, la cual 
comprende hasta la suscripción del contrato o la declaratoria de desierto, del proceso que tiene 
como objeto “Compra de Televisores para dotar el CIDT vigencia 2024." 
 
Líder del proceso: Sandra Viviana Marín Ruíz 
 
En ese sentido, será adelantada por las siguientes áreas: 
 

AREA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Área técnica Apoyo en la estructuración de los 
estudios previos, el análisis del 
sector y análisis de riesgos 
conjunto con sus anexos. 
Acompañar en la consolidación de 
la etapa precontractual. 

 German Quiñónez Pardo 
   

Área jurídica Apoyo en la estructuración y 
consolidación de la etapa 
precontractual en la plataforma 
SECOP II. 

Mauricio Javier Cuadros Rodríguez 

Área SG-SST Acompañar la estructuración y 
consolidación de la etapa 
precontractual 

María Fernanda Mancipe Navarro 

Área Financiera Acompañar la estructuración y 
consolidación de la etapa 
precontractual 

Rosa Tulia Gutiérrez Vera 
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Área Ambiental y 
energética 

Acompañar la estructuración y 
consolidación de la etapa 
precontractual 

Nelson Corena Argota 

 
 
Con la presente carta se entenderán notificados y en consonancia deberán dar aplicación a las 
disposiciones contenidas en la normatividad nacional e institucional vigente y el Manual de 
contratación del SENA (GCCON-M-001). 
 
 
Hasta una nueva oportunidad, 
 
 
 

EDGAR ALFONSO NAVAS ROJAS 
            Subdirector de Centro (E ) 

 
 

Proyectó: Sandra Viviana Marin Ruíz-. Apoyo contratación Bienes y Servicios  


